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Tingo María, 27 de diciembre de 2023.

La Ley Orgánica de Municipalidades - LeA N" 27972, g;

COi\I§IDERá NDO:

7.- El artíanlo 194 de la Constitución Política del Pent, modificado por las Leges de
Reforma Constitttcional Nros. 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades
prouínciales y distritales son los órgartos ile i1obierno local. Tienen autonomía política,

(CAS): Gerente Municipal (F-3) S/. 6,500.OO;
1) S/. 4,200.00; Oficina General de Atención
S/. 5,500.00; Proanrador Público MunicipaL
anadro Ete antecede, presenta
de la Municipalidad Prouincial

Asimismo, con Informe
'bgerente de2023,i\a Su la Oficina de Recursos

OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de nouiembre
contempla sus funciones g la interpretación realizada a las normas inuocadas, uinculado

informes técnicos publicados por la Autoidad Nacional del Seruicio Ciuit, qte han
para moüuar la propuesta remuneratiua para el personal CAS confianua de la

Prouincial de Leoncio Prado.

3,' De a la Leg del Seruicio Ciuil N" 30057, establece en su artícttlo 2". Los seruidores
ciuiles de las entidades públicas se clasifican en los sigaientes grupos: a) funcionario
público. b) Directiuo público. c) Seruidor Ciuil de Carrera. d) Seruidor de acüuidades
complementaias. En analquiera de estos grupos pueden exisür seruidores de confiarva.
a) funcionario público. Es un representante político o cargo público representaüuo, Ete
ejerce funciones de gobiemo en la organización del Estado. Dirige o interuiene en la
conducción de la entidad, así como aprueba políticas a norrnas. b) Directiuo publico. Es el

ciuil que desarrolla funciones relaüuas a la organización, dirección o toma de
de un órgano, unidad orgdnica, programa o progecto especial. c) seruidor ciuit

de carrera. Bs el seruidor ciuil que realiza funciones directamente vinanlad.as al
anmplimiento de las funciones sustantiuas g de administración interna de una entidad..

4.' Según el Informe N' 359-2O23-OGPYP-MPLP/TM defecha 11 de diciembre de 2O23, et
Gerente de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite ta disponibilid.ad.

N'106

económica y administratiua
del TÍtulo Preliminar de la
radica en la faatltad de
con sujeción al ordenamiento

de gobierno, administratiuos g de administración,

2.- Según Informe N" de fecha 14 d.e nouiembre d.e 2O23, ta

de fbcha 21 díciembre de

mtsmo
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para fijación de nueuas remuneraciones del personal CAS confianza de la

Prouincial de Leoncio Prado; refiere (...), Por ananto mediante Decreto

N' 94-2023-PCM que fija el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público

para el año 2024 (. .), eue los funcionarios o seruidores Públicos que preste seruicios al

estado, bajo cualquter forma o modalidad contractual g régimen laboral no percibirá.

ingresos mensuales maAores a S/. 15,600; dicha propuesta será aplicable a nueuos

contratos que se den en el ejercicio 2024, destinados como cargo de confianuaga que así

representa el inicio de una ntteua relación laboral.

7.- La LeA N" 29849 - Leg que establece la

numerales 1),2)
Empleo Público,

del Decreto Legislaüuo N' 1057 y otorga en

su Primera üsposición Complementaria g en los

e inciso a) del numeral 3) del

contratado por el Régimen 1057,

está excluido de las reglas establecidas en el Este

personal solo puede en el

Atadro de asignación

8.- Al respecto
Consejo de

taAutoridad Nacional del Seruicio
Ministros y ente rector que define,

Complementaria Tf ansitoria delcon lo establecido en la Cuarla Disposición
el Decreto Legislati;uo N" 1057, las entidades públicas comprendidas en la

norrna pueden contratar Personal bajo et régimen CAS para qte ejerzan funciones
son propias de un funcionario o directiuo d.e lainstitttción, siempre c¡ue su designaciÓn

en el cargo se haga efectuado por libre decisión det ütular de la entidad. Asimismo, precisa

que dicha contratación se enanentra excluida de la realización del concurso público, solo

en los casos del personal de libre designación Y remociÓn.

9.- A su uez mediante Informe Legal N" 377-201I-SERVIR/ GG-OAJ de fecLn 3 de febrero
de 201I, SERym establece, entre otros puntos' que "la entidad que contratalos seruicios

de trabajadores bajo el régimen CAS Para que asuma tas funciones de un directivo o

ncionario de esta, cuenta con total autonomía Para fijar el monto de dicha retribución,

pero dentro de los limites señalados, esÚo es no menor a la remuneración mínima uital g

no supeior a las (6) unidades de ingreso del Sector Público, conforme lo establece el

Decreto Supremo N" 089-2012-PCM, g de aanerdo a su disp onibilidad pre suPue stal"

Dichos topes (mínimo g máximo), han sido refrendados por la Primera DisPosición

Complementaia g final del Reglamento del Decreto Legislatiuo 1057

que : "El
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aproba .por Decreto Supremo N" 075-20O8-PCM, así como por el artíanlo 2" del Decreto

de ncia N' 038-2OO6 que modifica la l,eg N" 28212

O,- .El citado informe señala ademÓs qte el TYibunal Constitttcional ha reconocido

mediante sentencia recaída en el Expediente N' 0002-2010-PI/ TC, EE los derechos,

t 3.- Según Infonne N' 3094-2023-EF/ 53.04 de 76 de nouiembre de 2023, la
directora de Ia Dirección de Gestión de Persondl del Ministerio d.e Economía A

. La. normatiua del RECAS no contempla la noció
Ios Recursos Humanos.
n de escala remuneratiua

CONCLWD:- ürección General de Gestión Fiscal de
. 3,2. Si una

decide establecer pautas o lineamientos intemos para la determinación de la
ción económica d.e los contratos ad.ministratiuos de seruicios estos únicamente
aplicables para los nueuos contratos que se celebren. 3.3. La extinción de un

benefcios g demas condiciones que el régimen CAS preué no son ni tienen que ser los
mismos que los otros regímenes laborales, por lo Ete las acciottes a adoptar respecto al
personal comprendido en el deben ser analizados sobre la base de las disposiciones
especiales del Decreto Legislatiuo N' 1057 y sus r¿ol7nas de desarrollo.

77.- Mediante Informe Técrtico N" 628-2013-SERWR/ GPGSC; SERVIB ha ancluido que

el personal del empleo pubtico clasificado como funcionario, empleado de anfianza y
directiuo superior, según las áefiniciones de Ia Leg Marco del Empleo hTblico, puede ser
contratado en el régimen de contratación administratiua de seruícios estando excluido de
la realización de concurso piblico, para lo anal cita como referencia g antecedentes los
informes legales N" 478-2O12.SERWR/ C,C*OA,! Y N 145-2012-SERVIR/ GPGRH.

72. Que, resultaría procedeite establecer la remuneración de tos funcionaios de la
Municipalidad Provincial de'l,eoncio Prado, bajo el régimen especial regulado por el
Decreto Legislatiuo N" 1057 A su reglamento aprobado Por Decr?to Supremo N" 075-2008-
PCM - CAS de aanerdo a la propuesta fonnulada por el Subgerente de Reanrsos Humanos,
mediante el Informe N" 948-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha tr4 de nouiembre de 2023'
de la Subgerente de la Ofcina de Reanrsos Humanos, que es la siguiente:
Gerente Municipal f.q S/. ESOO.OO
Gerentes (F.2) . S/: 5'500.00
Subgerentes @1) S/. 4'2oo.00
Oficína General de Atención al Ciudadano g Gestión Doanmentaria (Fl) S/ , 5,5OO.0O
Procurador Público Municipal (F2) S/.5,5OO.00

u

to administraüuo de seruicios para desempeñar un cargo de confi.anza g la posterior
vinanlación del mismo seruidor en un cargo de conf.anza, bajo un nueuo contrato
administratiuo seruicios con retribución económica diferente, no constihtge un incremento
remuneraüuo sino el inicio de una nueua relación laboral.

74.- La LeA Orgánica de Municipalidades N' 27972, señala en su Artículo 2O-
ATRIBUCIONES DEL AI&LLDE, - Son Atribuciones del alcalde: numeral 6,' Dictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges y ordenanzas,
concord.aite con el ARTfcUrn 49.- Rtso¿ucIo¡vEs DE AI&ALDIA, - Las resoluclones
de alcaldía apnteban g resuelaen los asuntos d,e carácter 4.dministtatl',o.

75.- Estando a la normatiua señnlad.a en los co¡tsid.erandos precedentes, g al Infonne N"
948-2O23-OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de nouiembre de 2O23, de la Subgerente de

cA

FrcIÑA

DE



w@Lqi a'§t,7:¿ BrcENrENARro
-';7,,,¡§ o'oo'0"

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Páq.t04 DD rw r310 - 20,23 - MPLP

la Oficina de Recursos Humanos, Informes N" 561 g SS2-OGA-MPLP de fecha 21 g 12 de

diciembre de 2023 del Gerente de la Oficina General de AdministraciÓn; resultaría
procedente establecer la remuneración de tos funcionarios de la Municipalidad Prouincial
'de 

Leoncio Prado, bajo et régimen especial regulado por el Decreto Legislatiuo N' 1O57-

Estando a ta Opinión Legal del Gerente Encargado de la Oficina General de Asesoría
Jurídica, qtien opina por la procedencia de la propuesta remuneratiua de los funcionaios
de la Municipalidad Prouincial de Leoncio Prado.

Según las atribuciones conferidas en el artíanlo 20 inciso 6) de ta l,eg Orgánica d.e

Municipalidades Ley N' 27972;

SE RESWLVE: :

i

Artículo 1.- DSTABIECER,\la'rémuneración de los funcionarios de la Municipalidad
Prouincial de Leoncio Prado, bajo et régimen especial reguladó por el Decreto Legislatiuo
N" 1057 g su reglamento api,robado por Decreto süpremo N' 075-2008-PCM - CAS de
acuerdo con la propuesta fgfmulada por la Subgereryte de la Oficina de Reatrsos
Humanos, mediante Informe N" 948-2023-OFRH-OGA-MPLP defecha 14 de nouiembre de

3. NOTIFIC¡R, a la Oficina de Tecnologías de Información para su
en el porial de transparencia de la Municipalidad Prouincial de Leoncio

Regístrese, comuníquese g

Gerente Municipal
Gerentes

(F-3) S/. 6,5O0.00
(F-2) S/. s,,O).oo

§tbgerentes
Oficina General de Atención al
Pro anrado r Público Municip al

Artíc:ralo 2.- APROBAR a partir del fiscat 2024, la contratación de

(funcionarios en la modalidad
g aprobada por la Gerencia de

Organización g htnciones de la

(Fl)
Ciudadano g Gesüón Documentaria (F2)

4,200.00
5,500.00

s/.
s/.
s/.

CAS

Ias

. 3062..iSggSOt


